
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
A través de memorial remitido al buzón electrónico del Juzgado, el 3 de junio 
de 20221, el señor EDER ORLANDO MARTIN ROZO, presentó escrito de 
impugnación contra la sentencia de primera instancia proferida el 1° de junio de 
20222, dentro del asunto de la referencia, y notificada a las partes en la misma 
fecha3. 
 

En ese orden, y conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, 
se concederá la impugnación y se ordenará remitir el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por el señor EDER ORLANDO 

MARTIN ROZO, contra la sentencia de primera instancia proferida el 1° de junio de 
2022, por la razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

                                                 
1 Expediente electrónico archivo: 014. IMPUGNACIÓN. 
2 Ibíd. Archivo: 012. SENTENCIA CUMPLIMIENTO. 
3 Ibíd. Archivo: 014. IMPUGNACIÓN. 
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